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  12  •  ABRIL  •  2022

RESOLUCIÓN DE 2022

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-006125-, 
2022EE094362O1

(8 de abril de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos rela-
cionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por correo 
y se hace necesario publicarlos en el Registro Distrital, 
división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 248 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL  
DE REVISIÓN

CUENTAS CORRIEN-
TES Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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ACUERDO LOCAL DE 2022

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

ACUERDO N° 001
(4 de abril de 2022)

“Por el cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de 

Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE

En uso de las atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 324; 
numeral 4 del artículo 69 del Decreto – Ley 1421 de 
1993, modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 
2000 y el Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que a 31 de diciembre de 2021, el Fondo de Desarrollo 
Local de Rafael Uribe Uribe, cerro la vigencia fiscal 
con excedentes financieros por valor de SIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/
CTE ($ 7.172.640.613). 

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS, mediante Circular No. 02 del 01 de marzo de 
2022 y conforme a lo establecido en los artículos 37° 
y 38° del Decreto Distrital 372 de 2010, comunicó la 
decisión tomada en su sesión No. 02 celebrada el 28 
de febrero de 2022.

Que la citada circular establece que, del monto total 
de los excedentes generados a 31 de diciembre de 
2021, al Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe se le asignó una partida de MIL SEISCIENTOS 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/
CTE ($1.610.819.464).  

Que es necesario incorporar al presupuesto del Fon-
do de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe para la 
vigencia fiscal, comprendida entre el 01 de enero y el 
31 de diciembre de 2022, los recursos asignados por 
el CONFIS. 

Que los recursos adicionales, serán ejecutados 
MIL CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATRO-
CIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($1.059.400.672) fortalecimiento de 
la malla vial, parques y espacio público, CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE PESOS M/CTE ($146.756.757) juntos 
cuidando a Bogotá dentro del Proyecto de Inversión 
O23011604490000001685 movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible en Rafael Uribe Uribe; CIEN 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) 
alumbrado navideño dentro del Proyecto de Inver-
sión O23011601210000001647 apropiación del arte, 
la cultura y el patrimonio en Rafael Uribe Uribe y 
TRESCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y CINCO DE PESOS 
M/CTE ($304.662.035) programa parceros dentro 
del Proyecto de Inversión O23011601010000002213 
Rafael Uribe Uribe Solidaria. 

Que el 14 de marzo de 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emitió concepto favorable No. 2-2022-
23705, sobre la modificación a la inversión – Adición 
de excedentes financieros.

Que el Alcalde Local presentó para estudio y aproba-
ción de la JAL el proyecto Acuerdo para la adición de 
recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de Desarrollo Local 
de Rafael Uribe Uribe.

Que es función de la Junta Administradora Local apro-
bar las modificaciones que aumentan las apropiaciones 
autorizadas inicialmente por la Junta Administradora 
Local o no previstas para un objeto de gasto.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Efectúese una adición al Presupuesto 
de Ingresos de la vigencia 2022 del Fondo de Desa-
rrollo Local de Rafael Uribe Uribe, por valor de MIL 
SEISCIENTOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.610.819.464), conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE VALOR

O1 INGRESOS $1.610.819.464

O12 Recursos de capital $1.610.819.464

TOTAL INGRESOS $1.610.819.464

Artículo 2. Efectúese una adición en el Presupuesto 
de Gastos de Inversión de la vigencia 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, por valor de 
MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.610.819.464), conforme 
al siguiente detalle: 
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CÓDIGO NOMBRE VALOR

O2 GASTOS $1.610.819.464

O23 INVERSIÓN $1.610.819.464

TOTAL GASTOS $1.610.819.464

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Acuerdo Local, comuníquese inmediatamente a 
la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto, para lo de su competencia. 

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Acuerdo Local en la Gaceta Distrital, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Acuerdo Local rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de abril de dos mil veintidós (2022).

CARLOS A. SALAMANCA BAUTISTA
Presidente

Junta Administradora Local Rafael Uribe Uribe

MARÍA EUGENIA GÍL ESPITIA 
 Vicepresidente

Junta Administradora Local Rafael Uribe Uribe

NATALIA JOHANA ZAPATA YEPES
Secretario Junta Administradora Local

El Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe, sanciona 
a los siete (7) días del mes de abril dos mil 

veintidós (2022) el presente Acuerdo.

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe

DECRETOS LOCALES DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL N° 003
(6 de abril de 2022)

“Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Sumapaz, para la vigencia 2022”

EL ALCALDE LOCAL ( E ) DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local mediante Decre-
to puede realizar los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado, previo concepto favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda.

Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 
9° del Decreto No. 777 del 19 de diciembre de 2019, 
expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., se 
modificó el procedimiento para los traslados presu-
puestales de las Entidades que componen el Pre-
supuesto Anual y los Fondos de Desarrollo Local, 
exceptuando del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto, las modificaciones en Gastos de 
Funcionamiento de los traslados presupuestales al 
interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones 
inherentes a la nómina, Remuneraciones no constitu-
tivas de factor salarial siempre que correspondan al 
mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministros, Adquisición de servicios, 
FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de 
Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos 
Generales).

Que mediante la Circular Externa No. DDP-000008 del 
31 de diciembre de 2019, la Dirección Distrital de Pre-
supuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda expidió 
el instructivo para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto No.777 de diciembre 19 expedido por 
el Alcalde Mayor.

Que con base en lo anterior, no se requiere que la 
Dirección Distrital de Presupuesto, emita concepto de 
viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo 
Rural, efectuó los estudios técnicos, legales y finan-
cieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal 
mediante la cual se efectúa un traslado al interior del 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento vigencia 
2022, por valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/
CTE ($12.000.000), para el rubro “Cartuchos plás-
ticos para impresora de computador, en el cual 
se requieren recursos para poder cumplir con esta 
necesidad de compra o adquisición.

Que en mérito de lo anterior expuesto

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito en el Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 
2022, por la suma de ($12.000.000), de acuerdo con 
el siguiente detalle:
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 12.000.000

O21 Funcionamiento $ 12.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 12.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 12.000.000

O2120201 Materiales y suministros $ 12.000.000

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) $ 12.000.000

O212020100306 Productos de caucho y plástico $ 12.000.000

O2120201003063611101 Llantas de Caucho para Automóviles $ 12.000.000

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 12.000.000

Artículo 2. Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2022, por la suma de ($12.000.000) de acuerdo con el siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 12.000.000

O21 Funcionamiento $ 12.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 12.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 12.000.000

O2120201 Materiales y suministros $ 12.000.000

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) $ 12.000.000

O212020100306 Productos de caucho y plástico $ 12.000.000

O2120201003063699060 Cartuchos plásticos para impresora de computador $ 12.000.000

TOTAL, CRÉDITOS $ 12.000.000

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local mediante Decre-
to puede realizar los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado, previo concepto favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda.

Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 9° 
del Decreto No. 777 del 19 de diciembre de 2019, expe-
dido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., se modificó 
el procedimiento para los traslados presupuestales de 
las Entidades que componen el Presupuesto Anual 
y los Fondos de Desarrollo Local, exceptuando del 
concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los 
rubros que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remunera-
ciones no constitutivas de factor salarial siempre que 
correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, 
Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición 
de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Ad-
quisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros 
Gastos Generales).

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN MORA
Alcalde Local de Sumapaz ( E )

DECRETO LOCAL N° 004
(6 de abril de 2022)

“Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Sumapaz, para la vigencia 2022”

EL ALCALDE LOCAL ( E ) DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,
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Que mediante la Circular Externa No. DDP-000008 del 
31 de diciembre de 2019, la Dirección Distrital de Pre-
supuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda expidió 
el instructivo para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto No.777 de diciembre 19 expedido por 
el Alcalde Mayor.

Que en razón a que no se requiere que de la Dirección 
Distrital de Presupuesto expida el concepto de viabilidad 
considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efectuó 
los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para 
realizar el ajuste presupuestal mediante el cual se efec-
túa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento vigencia 2022, por valor de SESENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($63.919.800).

Que por instrucción de la Dirección de Presupuesto se 
requiere cambiar el rubro por el cual se está financian-
do el pago de la seguridad social – salud de los Ediles 
de la localidad, por cuanto debe ser utilizado el Rubro 
“Servicios del plan de beneficios (POS)”.

Que, en mérito de lo anterior expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito en el Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 
2022, por la suma de ($63.919.800), de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 63.919.800

O21 Funcionamiento $ 63.919.800

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 63.919.800

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 63.919.800

O2120202 Adquisición de servicios $ 63.919.800

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing $ 63.919.800

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 63.919.800

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad social 
de afiliación obligatoria) $ 63.919.800

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 63.919.800

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $ 63.919.800

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 63.919.800

Artículo 2. Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2022, por la suma de ($63.919.800) de acuerdo con el siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 63.919.800

O21 Funcionamiento $ 63.919.800

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 63.919.800

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 63.919.800

O2120202 Adquisición de servicios $ 63.919.800

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing $ 63.919.800

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 63.919.800

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad social 
de afiliación obligatoria) $ 63.919.800

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 63.919.800

O212020200701030471344 Servicios del plan de beneficios (POS) $ 63.919.800

TOTAL, CRÉDITOS $ 63.919.800

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN MORA
Alcalde Local de Sumapaz (E)

DECRETO LOCAL N° 005
(8 de abril de 2022)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto  
Anual  de Ingresos y Gastos del Fondo  

de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la  
vigencia fiscal 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de agosto de 
2010, determina que el Alcalde por Decreto incremen-
tará o reducirá el monto de obligaciones por pagar al 

monto real, siempre y cuando no supere los montos 
aprobados por la JAL.

Que se presentan diferencias entre los valores y ru-
bros de obligaciones por pagar, determinados, frente 
a los programados en el presupuesto de Gastos de la 
vigencia, inicialmente proyectados.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, debe 
ajustar el agregado de obligaciones por pagar de 
Gastos de Funcionamiento e Inversión.

Que la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar de Inversión, mediante comunicación No. 
2-2022-29250 del 29 de marzo de 2022.

Que la secretaria Distrital de Hacienda conceptuó de 
manera favorable el ajuste, mediante comunicación 
No. 2022EE094077O1 del 8 de abril de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el agregado de Obligaciones por 
Pagar de Gastos de Funcionamiento e Inversión, en el 
Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Sumapaz para la vigencia fiscal del 2022, conforme 
al siguiente detalle:

CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO AUMENTO REDUCCIÓN

O2 GASTOS 11.406.572.524 11.406.572.524

O21 FUNCIONAMIENTO 208.236.358

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR – FUNCIONAMIENTO 208.236.358

O219001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 93.610.530

O219002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 114.625.828

O23 INVERSIÓN 11.198.336.166

O2306 Obligaciones por Pagar Inversión 11.198.336.166

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 11.198.336.166

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

3.176.830.184

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 331.801.043

O23061601010000001583 Más y Mejores Oportunidades para la Población Vulnerables 331.801.043

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 1.982.541.913

O23061601060000001637 Revitalización y Transformación Productiva en la Localidad de Su-
mapaz. 1.598.094.732

O23061601060000001638 Prevención de violencias y Dotación Jardines 231.299.000

O23061601060000001641 Estrategias del cuidado para cuidadoras, cuidadores y a personas 
con discapacidad. 140.289.181

O23061601060000001643 Mejores condiciones de salud en la Ruralidad. 12.859.000

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 41.754.171

O23061601140000001586 Dotaciones didácticas y pedagógicas para mejores colegios 41.754.171

O2306160118 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la 
innovación y el trabajo del siglo XXI. 11.200.667
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO AUMENTO REDUCCIÓN

O23061601180000001587 Acceso y sostenimiento en la educación superior 11.200.667

O2306160119 Vivienda y entornos dignos en el territorio rural. 263.732.009

O23061601190000001589 Vivienda y entornos dignos en el territorio rural. 263.732.009

O2306160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud 51.954.053

O23061601200000001590 Recreación y Deporte 51.954.053

O2306160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura 
y el patrimonio, para la democracia cultural 133.766.261

O23061601210000001633 Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 
sumapaceñas. 133.766.261

O2306160123 Bogotá rural 360.080.067

O23061601230000001634 Asistencia técnica Agropecuaria y ambiental 360.080.067

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática

803.037.058

O2306160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales 76.899.054

O23061602280000001648 Educación Ambiental 30.642.464

O23061602280000001651 Restauración ecológica urbana y/o rural 46.256.590

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 30.790.064

O23061602300000001652 Por una Sumapaz sin riesgos y que le aporta y se adapta al cambio 
climático 30.790.064

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 366.215.000

O23061602340000001666 Sumapaz comprometida con el bienestar animal 366.215.000

O2306160237 Provisión y mejoramiento de servicios públicos. 938.550

O23061602370000001668 Acueductos veredales y saneamiento básico 938.550

O2306160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la pobla-
ción recicladora 328.194.390

O23061602380000001669 Por una Sumapaz ecoeficiente, alternativa y sostenible 328.194.390

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epi-
centro de cultura ciudadana, paz y reconciliación

1.141.131.646

O2306160339 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto 
armado 230.489.331

O23061603390000001672 Procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a 
víctimas, paz y reconciliación 230.489.331

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y 
acceden con confianza al sistema de justicia 611.133.950

O23061603400000001674 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y 
acceden con confianza al sistema de justicia. 611.133.950

O2306160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación 
desde la vida cotidiana 292.064.000

O23061603430000001676 Promoción de la convivencia ciudadana - Escuela de Seguridad 292.064.000

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 7.444.365

O33011603480000001683 Acceso a la justicia 7.444.365

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible

496.770.766

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 496.770.766

O23061604490000001688 Movilidad segura, sostenible y accesible 496.770.766

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

3.000.055.339

O2306160554 Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente. 176.544.019

O23061605540000001692 Conectividad y redes de comunicación. 176.544.019

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 198.826.369
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CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO AUMENTO REDUCCIÓN

O23061605550000001691 Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad 198.826.369

O2306160556 Gestión pública efectiva 114.631.243

O23061605560000001693 Terminación de infraestructuras (sedes administrativas locales) 114.631.243

O2306160557 Gestión Pública Local 2.510.053.708

O23061605570000001696 Gestión Pública Local 2.510.053.708

O230690
OBLIGACIONES POR PAGAR INVERSIÓN VIGENCIAS ANTE-
RIORES

2.580.511.173

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 11.406.572.524

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN MORA
Alcalde Local de Sumapaz (E)

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL N° 004 
(23 de marzo de 2022)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Bosa para la vigencia fiscal de 2022”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial la que le confiere el artículo 36 

del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° SDH-0191 de 2017, Manual 
Operativo Presupuestal del Distrito Capital, Modulo 3 

Fondos de Desarrollo Local numeral 4.5. casos de 
ajuste de las obligaciones por pagar: cada uno de 
los rubros de obligaciones por pagar programadas 
en el presupuesto se ajustará al monto real de las 
constituidas a 31 de diciembre de la vigencia anterior.

Que, si el monto de obligaciones por pagar constituidas 
a 31 de diciembre de la vigencia anterior es menor a 
las presupuestadas en la vigencia, se debe disminuir 
cada una de las obligaciones por pagar de la vigencia 
y aumentar la que hubiere resultado inferior, mediante 
Decreto Local, previo concepto de las Secretaría Dis-
trital de Planeación y Secretaria Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de presupuesto.

Que mediante comunicación N°2022EE07742501 del 
22-03-2022, la Directora Distrital de presupuesto, emitió 
concepto  favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del F.D.L.

Que mediante comunicación N°2-2022-10713 del 10-
02-2022, la Secretaria Distrital de Planeación, emitió 
concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del F.D.L.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el Presupuesto de Gastos del Fondo 
de Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia Fiscal del 
2022, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O2 GASTOS 544.925.101 12.626.967.179

O21 FUNCIONAMIENTO 0 93.093.870

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 0 93.093.870

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior 0 65.659.431

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 0 27.434.439

O23 INVERSIÓN 544.925.101 12.533.873.309

O2306 Obligaciones por pagar inversión 544.925.101 12.533.873.309

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 544.925.101 5.872.837.878

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 
la inclusión social, productiva y política

0 3.609.020.210
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O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 0 77.587.572

O23061601010000001745 Bosa solidaria: Hogares protegidos, ciudadanía tranquila 0 77.587.572

O2306160106 Sistema Distrital de Cuidado 0 2.730.026.468

O23061601060000001690 Bosa cuida a una ciudadanía imparable. 0 1.103.955.000

O23061601060000001746 Bosa cuida y protege 0 16.954.854

O23061601060000001750 Mujeres imparables que cuidan a Bosa. 0 168.347.939

O23061601060000001820 Bosa emprendedora, productiva y resiliente. 0 1.440.768.675

O2306160108 Prevención y atención de maternidad temprana 0 62.100.000

O23061601080000001747 Jóvenes conscientes, jóvenes imparables. 0 62.100.000

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 0 2.277.800

O23061601120000001798 La niñez de Bosa lista para educarse 0 2.277.800

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 0 490.250.000

O23061601140000001800 Bosa con colegios sólidos e incluyentes. 0 490.250.000

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con 
parques para el desarrollo y la salud

0 152.514.957

O23061601200000001804 Bosa se la juega por el deporte. 0 152.514.957

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y 
el patrimonio, para la democracia cultural

0 94.263.413

O23061601210000001807 BOSARTE para vivir la cultura local. 0 94.263.413

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptar-
nos y mitigar la crisis climática

0 1.048.724.268

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 0 22.917.000

O23061602270000001729 Bosa reverdece haciéndole frente al cambio climático. 0 22.917.000

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 0 13.500.000

O23061602300000001725 Bosa aprende y reduce los riesgos 0 13.500.000

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 0 93.159.681

O23061602330000001713 Árboles que reverdecen a Bosa. 0 8.864.700

O23061602330000001837 Bosa vive los parques. 0 84.294.981

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 0 866.997.579

O23061602340000001720 Bosa peluda: acciones para cuidar y proteger a los pequeños animales 0 866.997.579

O2306160238
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población 
recicladora

0 52.150.008

O23061602380000001744 En ReverdeBosa ¡consumo, separo y reciclo! 0 52.150.008

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y reconciliación

0 655.758.393

O2306160339
Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto 
armado

0 281.925.366

O23061603390000001748 BOSAPAZ trae verdad y reconciliación. 0 281.925.366

O2306160340

Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y 
acceden con confianza al sistema de justicia 0 14.667.000

O23061603400000001749 Bosa incondicional con las mujeres. 0 14.667.000

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación 
desde la vida cotidiana

0 120.867.772

O23061603430000001836 Bosa sin miedo y más segura. 0 120.867.772

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 0 181.049.999

O23061603450000001840 Acuerdos para La Bosa del siglo XXI. 0 181.049.999

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 0 57.248.256

O23061603480000001831 Bosa Más Segura con mejores elementos para cuidar a la gente. 0 57.248.256



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7411  • pP. 1-28 • 2022 • ABRIL • 1228

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, inclu-
yente y sostenible

0 255.960.693

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 0 255.960.693

O23061604490000001828 Bosa; más tiempo para vivir, menos tiempo en el trancón. 0 255.960.693

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciuda-
danía consciente

544.925.101 303.374.314

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O2306160555 Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad 0 107.464.261

 O23061605550000001814 Espacios activos de participación: insumos para que la ciudadanía haga 
parte de un gobierno abierto. 0 107.464.261

O2306160557 Gestión Pública Local 544.925.101 195.910.053

O23061605570000001838 Bosa convive: Justicia policiva para vivir tranquilos, seguros y con buen 
espacio público. 0 195.910.053

O230690 Obligaciones por pagar inversión vigencias anteriores 0 6.661.035.431

TOTAL GASTOS +DISPONIBILIDAD FINAL 544.925.101 12.626.967.179

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de su 
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa

DECRETO LOCAL N° 005
(7 de abril de 2022)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a 
la Junta Administradora Local de Bosa”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 

1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 31 numeral 2 literal c) del Decreto 
N° 372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local-F.D.L” 
dispone frente a la Adición por Excedentes Financieros: 
“Si persistiera un saldo positivo, una vez ajustado el 
presupuesto local al monto real de las obligaciones por 
pagar constituidas al cierre de la vigencia inmediata-
mente anterior, deberá éste ser adicionado por cada 
FDL mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con 
la distribución que efectúe el CONFIS, quien para el 
efecto consultara criterios de eficiencia y los conceptos 
de los Alcaldes Locales correspondientes”. 

Que en la Circular CONFIS N° 02 del 01 de marzo de 
2022, se comunica que en sesión N° 02 celebrada el 
día 28 de febrero de 2022, el CONFIS determinó un 
monto total de $67.779.728.450 de Excedentes Finan-
cieros generados a 31 de diciembre de 2021 para los 
Fondos de Desarrollo Local, asignando la suma de 
$19.100.436.000 para Cofinanciación IMG, la suma 
de $60.930.049.640 para el fortalecimiento de la malla 
vial, parques y espacio público; $1.509.678.810 para 
apalancar el funcionamiento y administración del pro-
grama  Parceros a  nivel  local; $5.000.000.000 para el 
desarrollo de iniciativas locales a través de la unidad 
de cuidado del espacio público y; $340.000.000 para 
adicionar el contrato de peritaje de la sede adminis-
trativa de la alcaldía local de Teusaquillo.

Que la Secretaría Distrital de Planeación mediante 
oficio N° 2-2022-23412 del 11 de marzo de 2022, emitió 
concepto previo favorable a la adición presupuestal.

Que, en concordancia con lo señalado en el CONFIS, 
se asignó al FDL de Bosa la suma de $1.841.612.399, 
distribuidos así: $1.520.852.897 para malla vial, par-
ques y espacio público, $138.867.610 para la continui-
dad del “Programa Parceros” y; $181.891.892 cuidado 
del espacio público 

Que por lo anterior y previo el trámite respectivo, mediante 
Acuerdo Local No. 002 de 2022 se aprobó la adición al 
presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa para la vigencia fiscal 2022.

Que debido a un error de digitación, en el Acuerdo 
Local No. 002 de 2022 se incluyeron los códigos 
de posición presupuestal de la vigencia 2021, por 
lo anterior, se hace necesario modificar los códigos 
correspondientes a la vigencia 2022.

Que el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993- Es-
tatuto Orgánico de Bogotá, prevé que, cuando existan 
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asuntos prioritarios cuya deliberación no pueda tratarse 
en sesiones ordinarias, los alcaldes o alcaldesas loca-
les pueden convocar a la Junta Administradora Local 
a sesiones extraordinarias por el tiempo que se señale 
y para ocuparse de los asuntos que se sometan a su 
consideración.

Que el Despacho considera necesario y oportuno 
convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Ad-
ministradora Local de Bosa, a efectos de aprobar la 
modificación al Acuerdo Local No. 002 de 2022.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias de la 
Junta Administradora Local de Bosa entre el 8 y el 13 
de abril de 2022, inclusive, a efectos que se debatan 
de forma exclusiva los siguientes temas:

i) Discusión y aprobación de la modificación al Acuer-
do Local No. 002 de 2022, por ajustes de los códigos 
presupuestales a vigencia 2022.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL N° 003
(7 de abril de 2022)

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 001 
– 2022 “Por el cual se adiciona el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”

EL ALCALDE LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

En uso de las facultades legales y estatutarias y en 
especial las conferidas en el artículo 86 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local de Rafael Uribe 
Uribe, a través de Radicado: 20226810036072, remite 

al Despacho del Alcalde Local el Acuerdo Local No. 
001 –2022 “Por el cual se adiciona el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”

Para efecto de que este Despacho proceda a sancio-
narlo o a formular las objeciones a que haya lugar. 

Que el artículo 81 de Decreto 1421 de 1993, indica 
que una vez aprobado en segundo debate el proyecto 
de acuerdo pasará al Alcalde Local para su sanción.

Que una vez revisado el Acuerdo Local N° 001 de 
2022, se debe dar aplicación a lo establecido en el 
Artículo 82 del Decreto 1421 de 1993.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local 
de Rafael Uribe Uribe, 

DECRETA:

Artículo 1. Sancionar el Acuerdo Local No. 001 – 2022 
“Por el cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”.

Artículo 2. Remitir el Acuerdo Local N° 001 de 2022, 
debidamente sancionado a la Junta Administradora 
Local y demás para lo de su competencia.

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los siete (7) días del mes de 
abril de dos mil veintidós (2022). 

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO
Alcalde Local Rafael Uribe Uribe

DECRETO LOCAL N° 004
(8 de abril de 2022)

“Por el cual se liquida la adición al presupuesto de 
la Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de Desarrollo 

Local de Rafael Uribe Uribe, de conformidad 
con el Acuerdo N° 001 aprobado por la Junta 
Administradora Local el 04 de abril de 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010, y
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CONSIDERANDO: 

Que, a  31 de diciembre de 2021 el Fondo de Desarrollo 
Local de Rafael Uribe Uribe, cerro la vigencia fiscal 
con excedentes financieros por valor de SIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/
CTE ($ 7.172.640.613).

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS, mediante Circular No. 02 del 01 de marzo de 
2022 y conforme a lo establecido en los artículos 37° 
y 38° del Decreto Distrital 372 de 2010, comunicó la 
decisión tomada en su sesión No. 02 celebrada el 28 
de febrero de 2022.

Que la citada circular establece que, del monto total 
de los excedentes generados a 31 de diciembre de 
2021, al Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe se le asignó una partida de MIL SEISCIENTOS 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/
CTE ($1.610.819.464).  

Que, es necesario incorporar al presupuesto del Fon-
do de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe para la 
vigencia fiscal, comprendida entre el 01 de enero y el 
31 de diciembre de 2022, los recursos asignados por 
el CONFIS.

Que los recursos adicionales, serán ejecutados MIL 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIEN-
TOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/
CTE ($1.059.400.672) fortalecimiento de la malla vial, 
parques y espacio público, CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/
CTE ($146.756.757) juntos cuidando a Bogotá dentro 
del Proyecto de Inversión O23011604490000001685 
movilidad multimodal, incluyente y sostenible en Ra-
fael Uribe Uribe; CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($100.000.000) alumbrado navideño dentro del Proyec-

to de Inversión O23011601210000001647 apropiación 
del arte, la cultura y el patrimonio en Rafael Uribe Uribe 
y TRESCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y CINCO DE PE-
SOS M/CTE ($304.662.035) programa parceros dentro 
del Proyecto de Inversión O23011601010000002213 
Rafael Uribe Uribe Solidaria. 

Que el 14 de marzo de 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emitió concepto favorable No. 2-2022-
23705, sobre la modificación a la inversión – Adición 
de excedentes financieros.

Que el Alcalde Local presentó para estudio y aproba-
ción de la JAL el proyecto Acuerdo para la adición de 
recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de Desarrollo Local 
de Rafael Uribe Uribe.

Que es función de la Junta Administradora Local apro-
bar las modificaciones que aumentan las apropiaciones 
autorizadas inicialmente por la Junta Administradora 
Local o no previstas para un objeto de gasto.

Que, la Junta Administradora Local de Rafael Uribe 
Uribe, remitió el Acuerdo Local N° 001 de fecha 04 de 
abril de 2022.

Que, el Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe sancionó 
el Acuerdo Local N° 001 de 2022 el día 07 de abril 
de 2022.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese una adición al Presupuesto 
de Ingresos de la vigencia 2022 del Fondo de Desa-
rrollo Local de Rafael Uribe Uribe, por valor de MIL 
SEISCIENTOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.610.819.464), conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE VALOR

O1 INGRESOS $1.610.819.464

O12 Recursos de capital $1.610.819.464

O1202 Excedentes financieros $1.610.819.464

O120203 Fondos de Desarrollo Local $1.610.819.464

TOTAL INGRESOS $1.610.819.464

Artículo 2. Efectúese una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, por valor de MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.610.819.464), conforme al 
siguiente detalle:
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CÓDIGO NOMBRE VALOR

O2 GASTOS $1.610.819.464

O23 INVERSIÓN  1.610.819.464   

O2301 DIRECTA  1.610.819.464   

O230116 Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI  1.610.819.464   

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política  404.662.035   

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad  304.662.035   

O23011601010000002213 Rafael Uribe Uribe Solidaria  304.662.035   

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, para 
la democracia cultural  100.000.000   

O23011601210000001647 Apropiación del arte, la cultura y el patrimonio en Rafael Uribe Uribe  100.000.000   

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible  1.206.157.429   

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible  1.206.157.429   

O23011604490000001685 Movilidad multimodal, incluyente y sostenible en Rafael Uribe Uribe  1.206.157.429   

TOTAL GASTOS $1.610.819.464

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente a la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto, para lo de su competencia. 

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL N° 003
(31 de marzo de 2022)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Santa Fe, para la Vigencia Fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO:

•	 Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 
estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presu-
puestal por cierre de la vigencia anterior mediante 
Decreto Local previa la viabilidad presupuestal 
de la Secretaria Distrital de Hacienda- Dirección 
Distrital de Presupuesto.

•	 Que en la Resolución No. SDH-191 del 22 de 
septiembre de 2017 sobre el Ajuste por Cierre Pre-
supuestal se indica el procedimiento para efectuar 
el ajuste en mención.

•	 Que, si el monto de las obligaciones por pagar 
constituidas a 31 de diciembre de la vigencia ante-
rior es menor a las presupuestadas en la vigencia, 
se debe disminuir cada una de las mismas; en 
dicho caso el saldo se reflejará, en la cuenta de 
resultados “Disponibilidad Final”.  El Alcalde Local 
procederá por decreto a realizar el respectivo ajus-
te de Obligaciones por Pagar ajustadas una vez se 
expidan los conceptos de la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda- 
Dirección Distrital de Presupuesto.

•	 Que mediante comunicación No. 2-2022-16084 
del 25 de febrero de 2022, la Secretaria Distrital 
de Planeación. Dirección de Planes de Desarro-
llo y Fortalecimiento Local SDP, emitió concepto 
favorable para el trámite del ajuste presupuestal 
del F.D.L para gastos de inversión.

•	 Que mediante comunicación No. 20225320166981 
de 02 de marzo de 2022 se solicitó concepto favora-
ble a la Dirección Distrital de Presupuesto. Con oficio 
No. 2022EE084175O1 del 31 de marzo de 2022, la 
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Directora Distrital de Presupuesto emitió concepto fa-
vorable para efectuar el ajuste presupuestal del F.D.L.

Que en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de 
Santa Fe

DECRETA:

Artículo 1.  Ajustar el presupuesto de Gastos del Fon-
do de Desarrollo Local de Santa Fe para la Vigencia 
Fiscal de 2022, conforme al siguiente detalle: 

0003-01 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O2 Gastos 0 3.135.875.447

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO 0 212.016.429

O219001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 0 196.011.966

O219002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 0 16.004.463

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR INVERSIÓN 0 2.923.859.018

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 0 1.204.048.094

O23061601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclu-
sión social, productiva y política 0 126.276.335

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 0 2.198.882

O23061601010000002081 Santa fe activo con el envejecimiento, cuidador e incluyente 0 2.198.882

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 0 26.158.557

O23061601060000002188 Santa Fe con un sistema de cuidado 0 26.158.557

O2306160107 Mejora de la gestión de instituciones de salud 0 69.718.700

O23061601070000002104 Santa fe mejora la gestión en salud 0 69.718.700

O2306160108 Prevención y atención de maternidad temprana 0 8.900.100

O23061601080000002064 Santa fe atiende y previene la maternidad temprana 0 8.900.100

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 0 545

O23061601120000002102 Educación inicial para santa fe 0 545

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 0 885

O23061601140000002091 Formación integral en santa fe 0 885

O2306160119 Vivienda y entornos dignos en el territorio urbano y rural 0 796

O23061601190000002112 Vivienda y entornos dignos en el territorio urbano y rural en santa fe 0 796

O2306160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con 
parques para el desarrollo y la salud 0 10.707.926

O23061601200000002100 Santa fe , referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con 
parques para el desarrollo y la salud 0 10.707.926

O2306160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el 
patrimonio, para la democracia cultural 0 952

O23061601210000002110 Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio en santa fe 0 952

O2306160123 Bogotá rural 0 8.588.278

O23061601230000002108 Santa fe rural 0 8.588.278

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 0 714

O23061601240000002123 Santa fe región emprendedora e innovadora 0 714

O23061602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y 
mitigar la crisis climática 0 24.917.266

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 0 2.893.733

O23061602270000002122 Cambio cultural en santa fe para la gestión de la crisis climática 0 2.893.733

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 0 9.888.194

O23061602300000002159 Santa fe eficiente en la atención de emergencias 0 9.888.194
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0003-01 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 0 70

O23061602330000002138 Más árboles y más y mejor espacio público en santa fe 0 70

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 0 9.007.986

O23061602340000002074 Santa fe protectora de los animales 0 9.007.986

O2306160237 Provisión y mejoramiento de servicios públicos 0 3.970

O23061602370000002129 Provisión y mejoramiento de servicios públicos en santa fe 0 3.970

O2306160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población 
recicladora 0 3.123.313

O23061602380000002131 Ecoeficiencia y manejo de residuos en santa fe 0 3.123.313

O23061603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 0 30.103.712

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden 
con confianza al sistema de justicia 0 2.224.842

O23061603400000002161 Santa fe con más mujeres seguras y defensoras de sus derechos 0 2.224.842

O2306160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde 
la vida cotidiana 0 8.487.655

O23061603430000002128 Santa fe con convivencia, justicia y seguridad 0 8.487.655

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 0 13.955.380

O23061603450000002130 Espacio público más seguro y construido colectivamente en santa fe 0 13.955.380

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 0 5.435.835

O23061603480000002163 Plataforma institucional para la seguridad y justicia en Santa Fe 0 5.435.835

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible 0 817.248.707

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 0 817.248.707

O23061604490000002145 Movilidad segura, sostenible y accesible en santa fe 0 817.248.707

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente 0 205.502.074

O2306160554 Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente 0 21.237.912

O23061605540000002114 Transformación digital y gestión de tic en santa fe 0 21.237.912

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 0 12.863.863

O23061605550000002156 Participación y cultura ciudadana en santa fe 0 12.863.863

O2306160557 Gestión Pública Local 0 171.400.299

O23061605570000001822 Santa fe abierta y transparente 0 57.804

O23061605570000002105 Gestión pública local en santa fe 0 171.342.495

O230690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores 0 1.719.810.924

O4 Disponibilidad final 3.135.875.447

TOTAL ENTIDAD 3.135.875.447

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C. a los treinta y ún (31) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS
Alcalde Local de Santa Fe (E)
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ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL N° 008
 (8 de abril de 2022)

“Por el cual se ajusta por cierre presupuestal 2021 el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Vigencia 
2022 del Fondo de Desarrollo Local Puente Aranda”

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad de la Secretaría Distrital de Planea-
ción y de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto.

Que en la Resolución SDH N° 191 del 22 de septiem-
bre de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal 
se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en 
mención.

Que se incrementará o reducirá el monto de Obliga-
ciones por Pagar presupuestadas hasta equipararlas 

al monto real constituido al cierre de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, siempre y cuando no supe-
re los montos aprobados por la JAL. Si es necesario 
aumentar el valor presupuestado de las mismas se 
efectuará un traslado para cubrir la obligación por 
pagar, observando el proceso señalado en el manual 
operativo presupuestal de los FDL, para tal fin; en caso 
contrario se disminuirá el sobrante.

Que mediante oficio No. 2-2022-17606 del 01 de marzo 
de 2022, la Secretaría Distrital de Planeación, emite 
concepto previo favorable para realizar el ajuste a las 
Obligaciones por Pagar de Inversión del Presupuesto 
2022 del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda.

Que mediante oficio No. 2021EE089507O1 del 06 de 
abril de 2022, la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar programadas en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento e Inversión de la vigencia 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, conside-
rando que el FDL efectuó los estudios técnicos, legales 
y financieros exigidos para realizarlo.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el Presupuesto de Gastos e Inver-
sión del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda 
para la Vigencia Fiscal 2022, conforme al siguiente 
detalle:

Código Descripción Créditos Contracréditos

O2 Gastos 0,00 3.258.915.398,00

O21 Funcionamiento 0,00 273.115.209,00

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 0,00 273.115.209,00

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior 0,00 257.480.733,00

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 0,00 15.634.476,00

O23 Inversión 0,00 2.985.800.189,00

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 0,00 2.985.800.189,00

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 0,00 2.087.793.955,00

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

0,00 877.747.289,00

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 0,00 38.576.200,00

O23061601010000001881 Puente Aranda cuidadora y protectora de la población vulnerable 0,00 38.576.200,00

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 0,00 373.664.830,00

O23061601060000001893 Empleo y productividad, una apuesta del contrato social para Puente 
Aranda 0,00 182.313.689,00

O23061601060000001894 Puente Aranda sin violencias 0,00 124.122.355,00

O23061601060000001895 Mujeres cuidadoras en un nuevo contrato social para Puente Aranda 0,00 120,00

O23061601060000001897 Puente Aranda con salud 0,00 67.228.666,00

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 0,00 113.527.273,00
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O23061601120000001632 Educación inicial: bases solidadas para la vida para los niños y niñas 
de Puente Aranda 0,00 113.527.273,00

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 0,00 92.000,00

O23061601140000002006  Una localidad pedagógica 0,00 92.000,00

O2306160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la 
innovación y el trabajo del siglo XXI

0,00 186.459.199,00

O23061601170000001885 Puente Aranda comprometida con la educación superior de los jóvenes 0,00 186.459.199,00

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud

0,00 108.300.803,00

O23061601200000001887 Puente Aranda referente en cultura, deporte y recreación 0,00 108.300.803,00

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cul-
tura y el patrimonio, para la democracia cultural

0,00 50.795.262,00

O23061601210000001890  Arte cultura y patrimonio un nuevo pacto social 0,00 50.795.262,00

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 0,00 6.331.722,00

O23061601240000001630 Inversiones ambientales sostenibles 0,00 120,00

O23061601240000001891  Industria cultural para Puente Aranda 0,00 6.331.602,00

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática

0,00 307.259.934,00

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 0,00 185.943.000,00

O23061602270000002001 Educación ambiental y eco urbanismo en Puente Aranda 0,00 185.943.000,00

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 0,00 50.435.285,00

O23061602300000002002 Puente Aranda alerta ante las emergencias 0,00 50.435.285,00

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 0,00 49.975.733,00

O23061602330000002003  Arbolado para Puente Aranda 0,00 49.975.733,00

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 0,00 11.367.666,00

O23061602340000002004  Puente Aranda protege y cuida a los animales 0,00 11.367.666,00

O2306160238
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora

0,00 9.538.250,00

O23061602380000002005  Puente Aranda cambia sus hábitos de consumo 0,00 9.538.250,00

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro 
de cultura ciudadana, paz y reconciliación

0,00 124.115.869,00

O2306160339
Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del 
conflicto armado

0,00 120,00

O23061603390000001900  Puente Aranda de la mano con la paz y la reconciliación 0,00 120,00

O2306160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia

0,00 120,00

O23061603400000001901  Mujeres libres y seguras en Puente Aranda 0,00 120,00

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participa-
ción desde la vida cotidiana

0,00 46.904.495,00

O23061603430000001902  Seguridad y convivencia para Puente Aranda 0,00 46.904.495,00

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 0,00 67.066.797,00

O23061603450000001903 Acuerdos para el espacio público en el marco del contrato social para 
Puente Aranda 0,00 67.066.797,00

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 0,00 10.144.337,00

O23061603480000001904  Puente Aranda con justicia y paz 0,00 10.144.337,00

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible

0,00 90.529.977,00

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 0,00 90.529.977,00

O23061604490000001905  Movilidad segura sostenible y accesible para Puente Aranda 0,00 90.529.977,00

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

0,00 688.140.886,00
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O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 0,00 118.178.966,00

O23061605550000001906  Fortalecimiento de la participación ciudadana en Puente Aranda 0,00 118.178.966,00

O2306160557 Gestión Pública Local 0,00 569.961.920,00

O23061605570000001907 Fortalecimiento al desarrollo local de Puente Aranda 0,00 542.256.854,00

O23061605570000001908 Inspección vigilancia y control 0,00 27.705.066,00

O230690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores 0,00 898.006.234,00

O4 Disponibilidad final 3.258.915.398,00 0,00

Artículo 2. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia.

Artículo 3. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda



CONTENIDO

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Capital

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN DE 2022
SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB
RESOLUCIÓN N° DDI-006125-, 2022EE094362O1
“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de con-
formidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”...........................................1

Sector Local

ACUERDO LOCAL DE 2022
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE
ACUERDO N° 001
“Por el cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 
2022 del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”................................20

DECRETOS LOCALES DE 2022
ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ
DECRETO LOCAL N° 003
“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gas-
tos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, para la vigen-
cia 2022”...............................................................................................................21
DECRETO LOCAL N° 004
“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gas-
tos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, para la vigen-
cia 2022”...............................................................................................................22
DECRETO LOCAL N° 005
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2022”................................24

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA
DECRETO LOCAL N° 004 
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa para la vigencia fiscal de 2022”...................................26
DECRETO LOCAL N° 005
“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Lo-
cal de Bosa”.........................................................................................................28

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE
DECRETO LOCAL N° 003
Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 001 – 2022 “Por el cual se adiciona 
el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 2022 del Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe”...............................................................29
DECRETO LOCAL N° 004
“Por el cual se liquida la adición al presupuesto de la Vigencia Fiscal 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, de conformidad con el Acuerdo 
N° 001 aprobado por la Junta Administradora Local el 04 de abril de 2022”.......29

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE
DECRETO LOCAL N° 003
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe, para la Vigencia Fiscal 2022”..............................31

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA
DECRETO LOCAL N° 008
“Por el cual se ajusta por cierre presupuestal 2021 el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones de la Vigencia 2022 del Fondo de Desarrollo Local Puente 
Aranda”.................................................................................................... 34

Sector Central


